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THELMO TORRES C

Notario Yo.

pcho: P. Carbo 632 4

Pñono 518035 , AÓ

:uayaquil- Ecuador 5 Y8s, República del Ecuador, el día veintiscis de Ciembre

En la ciudad de Gueyaquil, Capitel de la Provincíiu del Uua-
 

 

de mil novecionktos ochonta y cuatro,ánte mi, doctoyÉILEO
y
 

TORRES CRESIC, Aboredo, Notario Tituler Noveno”de este Can-
 

a —

tón, comparece cl señor HaPORRUR RUEGG, soltocro,L¿ecu-
 

tivo, a nombre y cn representación en su calidad de Gerente
 

de la compañía  INRKOBITIA. RIA HELVETIA S.a.”, debidamente
 

autorizado; mayor de edad, suizo, entendido en cestellano,
 

domiciliado en esta ciuded, capez para obliperse y contru-
 

Lur, a quien de conocerlo doy fe. Bien instruído en cl ob-
 

jeto y resultados de estu escritura de reforme de J:ctatutos
 

de compañía anónima, a Ja que procede como quede expresado;
 

para su otorgamiento, con amplia y entere libertad, me pre-
 

sentó la minuta y nombremiinto que son del tenor siguiente: 1 
 

“| SEÑOR NOTDARITIO :- En el Registro de Escritures
 

=— w9]| Túblicas a su cargo, sírvase autorizwr vna por la que cons-
 

20 te la reforma de estetutos que se otorpa al tenor de les
 

21] siguientes cláusvlas:-= Y R1IFDURao.- INTERVINIA ES 1
 

UA]22 Comparece ul otorgamiento de esta escritura el señor Hans
 

03 Forrer Riiere, a nombre y en representación, en su calidad
 

24 Je Gerente de la compañía Inmobiliariu Helvetia n.ñ. y
 

25 aderás dobiderente cutoadzedo por 1¿ unta General ixtruor-
 

26 dinaria de accionistas de lá mencionuda compañía, celebrada
 

27 el cinco de diciembre de mil novecientos ochenta y cu tro.-
   e2|P93GU_L ya. ANTECEDINUSES: a) Inmobiliaria Melvetia Nata
 



1

22

23

24

25

26

27

28

es ua compañía anónima constituída mediante Iiseritura
 

Pública autorizada por cl Noterio Doctor lhelmo 'lorres
 

Crespo el diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta
 

y nueve, debidamente insdrita on el Registro Kercantil
 

de (wuoyaquil el veinticuatro de octubre de mil novecientos
 

sesenta y nueve, con domicilio principal cn la ciudad de
 

Guayaquil y un capital inicial de un millón de sueres divi
 

dido en mil acciones ordinarias y 21 portáacnor, de un mil

sveves cada una; posteriormente la Junta teneral de «ccio

vistes resolvió transforrer las acciones ul portador en
 

vomina-tivas; b) luerso de sucesivos 8umentos de capital,

en la actualidad la compañía Inmobiliaria Helvetia Ue»,

tieno un capitel social de Veinte millones de suecres di-
 

vidido en veinte mil acciones ordinerias, nominetivas, y
 

de un valor nominal de un mil sucres cada una; c) la Junta
 

Gencral Extreordinaria de Accionistas en sesión celebrada
 

el cinco de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatroy
 

resolvió disminuir el valor nominal de las acciones, pero
 

sin modificar el monto total del capital social.- Tos R-
 

CP RA . DECLARACIONES: - Con los antecedentes expuestos
 

en la cláusula precedente el señor Hans Forrer Riegg, a
 

nombre y en representación de Inmobiliaria Helvetia v+A.,
 

en su calidad de Gerente, declara:- PRIMERO. Disminuído
 

el valor nominal de las acciones en que se divide el ca-
 

pital social de su representada, de un mil sucres 8 cien
 

cucres] VEGUNDO:- Reformado el artículo cuarto del esta
 

tuto social], el mismo gue en lo sucesivo dirá; " Ll capi 4
   tal social de la compañía es la cantided de Veinte Hillongs
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de sueres dividido en doscicutas mil acciones ordintrias,
 

nominativas, y de un valor nominul de cien sucres cada
 q L)

3 vna, numeradas del cero, Cero, cero, Cero, Cero uno al
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doscientos mil. Las acciones constarán en lítulos que pue- 

den contener una o varias acciones emitidos Con las firmassuayaquil - Ecuador 5
»
 

del Fresidente y de uno de los Gerentes de la compañía";
 

TERCERO:- Finalmente declara que en este acto repite todas
 

les demás resoluciones adoptadas en la sesión de Junta
 

General Extraordinaria de Accionistas del cinco de diciem- 

bre de mil novecientos ochenta y cuatro, cuya copia certi- 

ficada acompaña para cue forme parte integrante de este
 

?instrumento. Agregue usted, señor Notario, las demás cláu 

sulas de estilo necesarias para el perfeccionamiento 

 de esta lscritura Pública. Firmado) José Antonio Faulson
 

G. Abogado. Registro número dos mil trescientos cincuental 

y cuatro.- Hasta aquí la minuta.- NOMBRANÉICN-  
wl|  T 0.- INNOBILIARIA HELVETIA 135.4. Casilla " M" Gueyaquil-
 

 

 

 

18 Ecuador.- Tf.: cinco dos ocho cuatro siete tros- Cinco una

vr 19 nueve dos dos cero.- Gueyaquil, Febrero quince de mil nove

|

20 cientos ochenta y cuatro. Señor Hans Forrer Riiegg. Ciudad.

21 Muy estimado señor: Me es preto comunicar 8 Ude., que el
 

Directorio de INMOPILMIARIA HELVETTA J.A., en sesión cele-

P
o
t
a

 

brada en esta fecha tuvo el acierto de reelegir a Ud. Gk-
 

 

 

23

24 RENTE de la compañía para el nuevo período estatutario de

25 dos años. Este nombramiento confiere a Ud., la representa»

26 - ción legal, judicial yextrajudicial de la compañía, a

27 la cual podrá Ud., representarla y oblikmarla con su sola
  28 firma, conforme consta de la escritura de constitución
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de nuestra compañía otorgada el diecisiete de octubre de
 

mil novecientos sesenta y nueve, ante el Noterio de este
 

Cantón, doctor Thelmo Torres Crespo, e inscrita en el 

Registro Mercantil el veinticuatro de los mismos mes y 

año. La presente, con la razón de su aceptación, debida- 

mente inscrita en el Registro Mercantil, servirá para 

legitimar su personería en todo asunto en que Ud., deba 

intervenir a nombre de la compañía. Nuy atentamente .- 

Inmobiliaria  Nlelvetia J.de.- Pirnado) Herbert rel. Nerbex 

Prei angste TPREVJIDENDE.- Acepto el carso ( Febrero ouincd 

de mil novecientos ochenta y cuatro ).Firmado) llans Porrel 

hans Forrer Riiegr.- CUBDA inscrito este Nombremicn to 

a foja siete mil setecientos ochenta y cuutro, núncro 

mil ochocientos ochenta y cuatro del Reesistro Mercantil
 

y anotado bajo el número tres mil doscientos treinta y
 

ocho del Repertorio.- Archivándose los certificados de 

Recistro y Defensa Nacional.- Guayaquil, veintidos de
 

Vaerzo de mil novecientos ochenta y cuatro.- bl Recistra-
 

dor Fercemtil.- Firmado) Héctor MX. Alcivar A. Ab. Héctor
 

Ficuel Alcivar Andrade. Registrador Mercantil del Can-
 

tón tuayaquil.- Hay un sellos- DON COPJ]AD .-
 

El otorgante ratifica y aprueba en todas sus  par-
 

tes el contenido Ántegro del presente instrumento,
 

dejándolo  elevedo a escritura públice pera que surta
 

sus efectos legales. OCueda agrefado al Reristro,for?
 

mando parte integrante de esta escritura: la copia

del Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria
  ,  de Accionistas de Inmobiliaria Velvetia, lea cuantía
 

E



ACTA DE LA SESION LE JUNTA LENERAL EXTRAURDINARIA UE ACCIONISTAS
DE INMOBILIARIA MELVETIA S.n., CELEBRALA EL MIORCULES 5 DE VICIEN=
BRE LE 1984. A7 >

   
    

    

 

En la ciudad de buayaquil, Repúblice del Leuador, hoy mifrcoles

- Cánco de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, en el lo-
cel ubicado en el inmueble signado con el número 108 de los calles

lllingworth y "alecón, en el segundo piso, a les quince horas, $e

reúnen con el propósito de celobrer una junte general, todos los

aftionistas de la compañía Inmobiliaria Helvetia 59.5., señores Al-
ffedo Blnettler Gabriel, propietario de 645 acciones; Hans Forrer

¿MMueggs provietario de 3,025 acciones; Gaby forster Ainscthel, pro-
ietaria de 9: acciones; Herbert frei Angst, gropietario de 390€

ccionas; Herbert Frei térez, propieterico de 255 acciones; Max Ko-

Aanz huñoz, procietario de 025 secciones; Hené Fonenz verrano, pro-

cietario de 315 sceiones; Diego "uiñBones Chiriboga, prorietario de

390 peciones: eéntorio veiler ¿rrega, provietario de 1.050 acciones

yjen representación del eeocionista nicordo veller ¿rrega, propin-

tario de 780 acciones; y Pax *onanz 5berrano, por sus províios dere-

chos coma propirtario de J43 acciones y en representación de los

accionistas ¿ernor Paterwalder kick, "égpula von Trucrarner, “aerina

« Beijer, da von Tscharner y Pr. Peterlerold, propietarios cada

uno de «llos de 373, 2.132, 7095, 780 y 6.24 acciones, respactiva-
Nr, mente.

" Un vista de que se ancuentran presentes o representados lor socios
que conforman la totalidad del capital social pagedo de la conmpa-

. ía, éstos por unenimidad resuelven instalerses en junta general
co jextroordinaría, estando también unánimes de que en ella se trate

. “el siguiente asunto que pasa e ser el Óónico punto del órden del

día: Cambiar el valor norínal de las acciones en las que se divi-

den el carital“sociaturistorpañíay consecuentementereformar
y el Lstatuto en el artículo pertinente.

Una vez que el secretario de la compañía, abogado José Antonío

Faulson Gómez elaboró la lista de asistentes en la que constató

la presencia de los accionistas o sus mandatorios, representantes

de la totalidad del capital social pagado de la compañía, el Fre-

sidente señor Herbert frei Anyst declaró legalmente instalada la

junta, disponiendo se pase a trater el único runto del Órden del

-_ día.

Al efecto, toma la palabra el señor Hans Fforrer Rúergg, ónrente de

la corpañía, quien manifiesta que 88 han realizado algun»s trans-

ferencias de acciones a 8u favor, como es de conocimiento de los

señores accionistas. ve en los actuales momentos tiene varias

ofertas de muchos accionistas de la compañía que desean auquirir

parte de los acciones que sctualmente 61 tiene, pero que lamenta-

blemente, al tener cada ección un valor nominal de un mil sucres,

se hece un tanto difícil el fraccion»miento de Jos títulos respec-

tivos en los porcentajes deseedos por los señores accionistas.

¿ue por esta razón mocíona que en esta junta se resuelva cambiar

el valor nominal de las acciones de la compañía Inmobiliaria Hel-

vetia >b.i., disminuyéndolo de un mil a cien sucres, por cada ac-

ción.



AA

Lusgo de intercambiar criterios al resperoto, la junta general por
unanimidad de votos, resuelve:

l. visminuir el valor nominal ue las acciones de un mil a cien su-
cres, para cada una de ellas.

Zo reformar el artículo cuarto del 'statuto vocial, el miscuo que

en lo sucesivo dirá: "El cavital social ue la corpañíla es la
centidad de Veinte Pillones de suecres dividido en doscientas

mil acciones ordinerias, nominmativas, y de un valor nominal de

cien sucres caca una, numeradas del caro, caro, crro, cero, ca-

ro tino al doscientos mil. Las seociones constarán en lítulos :

que cueden contener una 0 varias acciones emitídos con les fir-

mar del Presidente y de uno de los berentes de la compañía".
dd. ye todos los accionista: de la corpañía se acerquen a canjear

los títulos que actualmente poseen, por los nuevos títilos que
deberán emitir el Presidente y uno de los Grrentes, una Vez

concluída la presente reforma de estotutos, y

á. “utorizar al Gerente de la compañía, señor Fans forrer Ugg,

para cue eleve a Escritura "óblica y realice todos los actos

que sean necesarios para obtener el perfeccionamiento de las

resoluciones roy adoptadas,

] wm
o labiento otro ssunto que tratar, el Presidente concede un rece

s0 para la reonccién de esta 2ctaz hecho lo cual, se reinataló la
sesión con la presencia de las mísmas personas que la constituye-

ron, procediéndose por secretaría a la lectura de la presenta ac-

ta, la misma que es aprobade por unanimidad y sín modificación al-

guna por los señores sccionistes, quienes para constancia le sus-

criben. 5e deja aclarado de que los documentos que se incorporan

al expeoiente de esta sesión son las cartas poderes y escritura
públicas de poder de los accionistas que han sido repres: tados en.

esta junta, esí como la correspondiente lista de asistentes. ¿1 t
Fresidente declara terminado le sesión a las diercisiete oras.

f) FPerbert Frei Angst.- f) Ab. José Antonio Paulson G.- f) Hans
Forrer Púegg.- f) Gaby Forster ÁAnschel.- f) Herbert Frei “érez.-

f) Pax Konanz Muñoz.- f) René Konanz Serrano.- f) Diego Uuiñones
Cririboga.- f) Antonio Seiler “erega.- f) Max Konmanz >berrano.

£s fiel copia de su original que consta en el Libro de Actas de

Sesiones de Junta benereal de Accionistas de la compañía, al que a

me remito en caso necesario. Lo certifico.- Guayaquil, a los

cinco días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y Cua-

tro.

INMOBILIARIA HELVETIA S.A,

Ab. José Antonio/ Paulson G.

SECRETARIO
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de esta escritura, por su naturaleza¿ fe,  indelermineda, Cos
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> halláíndose exonerada del pago de los impuestos respecti-—
Ñ E

a vos, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto sete,
THELMO TORRES C

Notario Yo. cientos treinta i tres del'veintidos de Agosto de mil
pcho: P. Carbo 632 4

Phono 518035

vuayaquil - Ecuador 5

 

novecientos setenta i cinco, publicédo en el Registro
 

Oficial número ochocientos setenta i ocho del veintinueve
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7 de Arosto de mil novecientos setenta 1 cinco. leída esta

8 escritura de principio a fin, por mi el Notario, en

9 2lta voz a1 otorgante, éste la aprueba y suscribe en

10 vnidad de acto, conmiso. DOY VE. e¿nmendedo: necesarios

; tivos social= con= Ud., 1 respectivos.- *ociI4i dm Ue
A— >

12

, 13 A 7 Cel. lNos 09-00105%6

y 13 Inmobilieria líelvetir Sat. RaL.Celo.OGO001E8677001
T
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TIFICO: Que con fecha de hey, y en cumplimiento de lo ordenado en la Re

solución número IG= CA 84» 2377, dictada el veínte y ocho de Diciembre

de mil nevecientes echenta y cuatro, per el señor Intendente de Cempa-

filas, queda inscrita esta Escritura, la misma que contiene la REFORMA -

DE ESTATUTOS de la Compañía INMOBILTARIA HELVITA

S.Ao, de fojas 40.333 a 10.341, nímero 9.735 del Registro Mercan -   

   

 

til y anetada bajo el námero 15.252 del epertorio .- Guayaquil, Dicien

e

“echenta y cuatro .- El Registrader

AB, HECTOR MIGUEL AR ANDRADE

_SERSIFICO: Que cen fecha de hey, queda archivada una copía auténtica de

esta esoritura, en cunplinienteo de lo dispuesto en el Decreto 733, dic_

tado per el señor Presidente de la República el 22 de Ageste de 1.975,

publicado en el Registre Oficial número 878 del 29 de

Guayaquil, Diciembre treinta y /

El Registrador Mercantil .-

ad, RECIO

A

    
   

 

ske de 1.975.»

   

 

cr

R MIGUEL A R ANORADE
Mercantil) e

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, se tomb nota de esta Eseritura a fojas

10.04 del Registro Mercantil de 1.969; 5.796 del mismo Registre de 1972;

13.168 del referido Registro de 1.974; yy 15.948 del expresado re -

de 1.976, al margen de las inscripciones respectivas.- opho

bre treinta y une de milnay ountro.-El Begtátrados Mer

q .- Enmendado: 1.974. Vale.-
cl
o

AB.HECTOR MIGUELLATE ANDRADE
e

 



DOY Fi ; Que, con esta fecha y eunpliendo lo ordenado por el s efop,

Intendente de Compañías ensu Resolución N. JG- Uk 8h“Ú06

2,377, expedida el día veintiocho del mes:y Aoppppno

pasado, se tomg nofa de su APROBACION, al margen de la

escritura Matriz a que se refiere el presente Testimonio.

Guayaquil, Enere 3 de 1,985
7

 

DOY FE:_Que en estyfecha y al margen de la escritura we

nública correspondiente, en cumplimiento a lo dispues

to en el Artículo Cuarto, de la Resolución No.,IG_CA_

84_2377, de fecha veintiockoo de diciembre de mil no

vecientos ochenta y cuatro, de la Superintendencia -

de CompañTas en Guayaquil, tomé nota de la aproba -

ción de la reforma de estatutos de la compañía a que

se refiere el testimonio de la escritura públiea que

antecede, otorgada ante el doctor Thelmo Torres Cres

po , el veintiséis de diciembre de mil novecientos o-

chenta y cuatro.” Guayaqui   

 

  
     

 

y ro cuatro de mil no-

vecientos ochenta y cinco, -

ALQUEZ AYALA
EPTIMO DEL

CANTON GUAYAQUIL


